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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
lios guarde), S. M. la Reina D.a vic 

tari* Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
éin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
nilia.

iGateeta leí 29 de 0ctubre de 1917.)

Nüu. 3.303.
Administración de Propiedades é Impuestos

DB LA
PROVINCIA DE VaLaDOLID.

Impuesto del 1‘20 por 100 sobre 
pagos.

Hadándose finalizado el plazo 
legal para que los Ayuntamien
tos rindan las certificaciones de 
loa pagos verificados durante el 
tercer trimestre del actual afi 
con objeto de poder liquidar el 
presupuesto correspondiente, y 
teniendo en cuenta que la remi
sión de aquellos documentos se 
verifica coi: mucha lentitud, di
ficultando asi las gestiones de es
ta oficina, por la presente circu
lar se recuerda á los señores Al
caldes que se hallan en descu
bierto por el servicio de referen
cia, la necesidad de que lo cum
plan dentro del término de quin
to día, tanto para facilitar la 
gestión liquidadora cuanto para 
evitarse aquellas la responsabili
dad determinada por e¡ artículo 
19 de' Real decreto de 10 dé 
Agusto de 1893, á cuya aplica- 
ciou es de esperar no darán lugar 
las Alcaldías respectivas.

Valladolid 27 de Octubre de 
1917.— El Administrador de Pro
piedades é Impuestos, Benigno 
Herrero.

Núm. 3.267.
Bobadilla del Campo.

Don Manuel García Yuguero, 
Secretario del Ayuntamiento 
y Junta municipal de Bobadi- 
1 la del Campo.
Certifico: Que en el acta de la 

«esion celebrada.por la Juata mu

nicipal de esta villa el día vein
titrés del actual, se encuentra el 
siguiente •

Particular.— En tal estado, 
visto el déficit de 5.540 pesetas 
que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba d8 votar la Junta para 
el próximo año de 1918, esta 
Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el número 2." 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar to 
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, siu que le fuera dable intro
ducir ecouomia alguna eu losgas- 
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ui aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos eu su mayor rendimiento to
nos ios ordinarias permitidos por 
ia legislación vigente.

Eu su cousecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordiuarios las expre
sadas 5.540 pesetas, la Juuta 
euti’ó a deliberar sobra los que 
más couvenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunlancias 
e*peciaies de la publaciou. Dis
cutido ampiiameuto el asunto y 
convencida la Municipalidad ele 
que el eucabezamieuto de coasu- 
inos que la Harneada tiene seña
lado a este pueblo uo se permite 
Qiugúu otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Hegla- 
uieuto de ese impuesto, ni auu- 
que lo permitiera seria conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y 
establecer, previa ia aprobación 
dei Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, uu impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se consuma 
en la localidad duraQte el pró
ximo año, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de cincuenta céntimos de 
peseta por cada quintal métri
co que ¡desde luégp señala la Cor
poración, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 dei precio

medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada en 
la regla i.8 del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará eu 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
7.365quintales métricos de pajay 
3.715 de leña en todo el año, que 
vieue á producir exactamente 
las 5.540 pesetas á que asciende 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último, que el prece
dente acuerdo se fije al público 
por término de quince días, se
gún y para los efectos prevenidos 
eu las reglas 2.a y 3.a de la citada 
Real orden circular de 3 de Agos- ¡ 
to de 1878, y en la 6.a de la de 
27 de Mayo de 1887, y que una 
vez transcurrido este plazo se re
mitan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados eu la regla

| 6.a de la última de dichas dispo- 
I siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secreta rio, certifico.—Octavio Ve- 
lasco.—Faustino Villanueva.— 
Arturo Navarro.—Toribio Fraile. 
—Segundo Barragan—Francis
co García.—Macario Ramos.—Ca- 
simiroGonzalez.—Vicente Perez. 
—Pedro Morales.—Manuel Gar
cía, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta I03 
efectos oportunos, expido la pre- 

¡ sente con el V.° B.® del señor 
Alcalde-Presidente en Bobadilla 
del Campo á veinticinco de Oc
tubre de mil noveoieutos diez y 
siete.—El Secretario, Manuel Gar
da.—V.8 B.®, El Aloable, Octavio 
Velasco.

Carifa de lo» artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintitrés del actual, para cubrir el déficit 
de cinco mil quinientas cuarenta pesetas, que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio durante él próximo año de 1918, 
á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pateta*.

Derechos
en

unidad.

Peseta*.

Producto
anual

calculado.
Peseta*.

Paja de todas clases. . quintal métrica. 7365 2 0‘50 3682‘50
Leña de id...................... id. 3715 2 0‘50 1857‘50

Total. . . 5540

B-ibadilla del Campo á 25 de Octubre de 1917.—El Alcalde-Pre
sidente, Octavio Velasco.—El Secretario, Manuel García.

Núm. 3.283.
La Seca.
BDIOTO

Don Aurelio Bayou Pedrosa, Al
calde oonstituoionalde este tér
mino.
Hago saber: Que la cobranza 

de los repartimientos sustitntivo 
del Impuesto de consumos, Veoi- 
ua é Inquilinato correspondiente 
al 4.® trimestre del año actual, 
tendrá lugar en este término du
rante los días 8, 9 y 10 de ISlo- . 
viembre próximo por los Recau- ; 
dadores encargados, cuya oficina j 
estará situada eu ia Casa Con9Ís- I

torial y permanecerá abierta des
de la hora de las nueve basta las 
doce de la mañana.

En su consecuencia, iavito á 
los contribuyentes por el expre
sado concepto áque verifiquen en 
dicho plazo el pago de sus respec - 
tivas cuotas, porque de lo con
trario incurrirán en el apremio 
de primer grado, conforme á la 
lustruccion vigente.

Dado en la Seca á 26 de Octu
bre de 1917.—El Alcalde, Aure
lio Bayou.
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Núm. 3.193. la suma de siete rail quinientas

Villavellid.
'tarifa de ¡os artículos que ha acordado gravar la Junta municipal di 

esta villa en la sesión celebrada el día siete del actual, para cubrir 
el déficit de dos mil trescientas cuarenta y una pesetas y sesenta y seis 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el año de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio
déla

unidad.

Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

Paja de cereales.. Eilogratuo 234166 0‘05 0‘01 2341‘66

Total. • 2341‘66

Villavellid á 8 de Octubre de 1917.—El Alcalde-Presidente, Jopó 
Andrés Gutiérrez —El Secretario, Mariano Rodríguez García.

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES

Núm, 3.280.
Dou Moisés Jiménez García, Seore- 

tario del Ayuntamiento Constitu
cional de Cogeoes de Isear.
Certifico: Que citada Corporación 

municipal «o sesión ordinaria del 
din primero del actual acordó de
clarar tres vacantes ordinarias de 
Concejales que serán sometidas á la 
próxima renovación bienal.
* Y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial», expido la pre
sente visada y sellada por el señor 
Alcalde interino en Cogeoes de la- 
car á trece de Octubre de mil nove
cientos diez y siete.—Moisés Jimé
nez, Secretario.— V.° B El Alcal
de interino, Marcos Sanz.

Núm. 3.270.
El Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Torrelobatóu,
Certifica: Que la expresada Cor

poración municipal lia acordado 
declarar cuatro vacantes ordinarias 
de Concejales para la próxima reno
vación bienal.

Para su iuseroiou en el «Boletín 
Oficial», la expido visada por el se
ñor Alcalde en Torrelobatóu veinti
trés de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—El Seoretario, Grego
rio Gómez.— V.° B.°, El Alcalde, 
Teodoro Perez.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 3.277.

VaLLADOLIL).—audiencia.

Crespo Martiuez, domiciliado 
últimamente en Vailadolid, com
parecerá el día veintidós de No
viembre á las diez da la mafiaua 
aute la Audiencia Provincial de 
Burgos, á fin de que au concepto 
de testigo asista á las sesioues del 
juicio oral de la causa seguida 
contra Eduardo Rivera sobre es
tafa, instruida por el Juzgado de 
dicha Capital.

Valiadolid 27 de Octubre de 
1917.—El Secretario, P. D., Aia- 
uasio Diez.

Num. 3.278.
VALLADOLID.—PLAZA.

EDICTO.

Don José Luis Gargollo y Be- 
yeus, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Vailadolid.
Hago saber: Que el día vein

tiocho de Noviembre próximo y 
hora de las once y media de su 
mañana, tendrá lugar eu la Sala 
Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y tercera subas
ta sin sujeción á tipo, de la finca 
queáoontinuacion8eax presará: por 
tenerlo así acordado en autos eje
cutivos que se siguen á instancia 
del Procurador 1). Francisco Ló
pez Ordóñez, en nombre de Dou 
Isaías Bobo Díaz, contra Ü. Lau
reano García AseQsio, por si y 
como legal representante de sus 
bijas menores de edad Felisa y 
Sofía García Recio, en el concepto 
de herederos de su madre D.* Mar
garita Rícío Sahagún, previ
niéndose que para tomar parte 
eu la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto, la 
cantidad de setecientas eincueuta 
pesetas, sin cuyo requisito no'se- 
rán admitidos, y que la falta de 
títulos de propiedad ha sido su
plida con certificación da 10 que 
respecto á los mismos resulta en 
el Registro, la cual estará de ma
nifiesto 6Q ia Secretaría del que 
refreuda este \ edicto para que 
puedan examinarla los que quie
ran tomar parte ea la subasta, 
debiendo los Imitadores confor
marse con ella sin que tengan 
dereoho á exigir ningún otro 
título.

Finca que se subasta.
Una casa eu esta Ciudad, Pla

zuela ó Campillo de San Nicolás 
número veinticuatro, linda dere
cha entrando otra de Tomás Leo
nardo, izquierda casa de la viuda 
y herederos de Juan Platón y 
accesorio corral de dicho Tomás. 
Ocupa una superficie de noventa 
y seis metros cuadrados próxima
mente y oousta de plañía baja, 
principal, segundo y desVan. La 
cual salió á segunda subasta por

pesetas.
Dado en Vailadolid á veintiséis 

de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—José Luis Gargollo. 
— El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta. ^ \ 181

nJm.T3.273.

NAVA DEL REY.
Don Fermin Lozano Contra,

Juez de instrucción de Nava
del Rey y su partido.
Por el presente que se inserta

rá en el «Boletín Oficial» de esta 
provinoia, eu el de la de Oviedo 
y Gaceta de Madrid, se cita é Va
lentín Marqués del Valle, vecino 
de Fresno el Viejo y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días 
á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la última inser
ción, comparezca ante este Juz
gado, sito en ¡a casa número uno 
de la calle Evangelista, de esta 
población, para recibirle declara
ción en el sumario que se sigue 
en est6 Juzgado bajo el número 
treinta y nueve del corrieute 
año, sobre desacato, bajo aperci
bimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar ea derecho, pues 
así lo tengo acornado eu provi
dencia de hoy dictada en referi
do sumario.

Dado en Nfava del Rey á vein
ticuatro de Octubre le mil nove 
cientos diez y siete —Fermín 
Lozano.—El decretarlo judicial, 
P. H., Modesto C, Oampo.

Núm. 3.302.
FERROL.

Eu providenciado hoy, diotada 
por Don Eduardo Fraile Reñones, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido en el sumario 
que instruye por estafa á Mauuel 
Ramírez Feruaudez, se acordó ci
tará media de la presente á Faus
tino Jimeaez Descalzo, ausente 
en ignorado paradero, para que 
iumediatameute se preseute ea ia 
Sala de Audieaoia de este Juzga
do al objeto da ser oído en al ex
presado sumario, bajo apercibí 
mieuto que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que en de
recho haya lugar

Y para insertar ea los periódi
cos oficiales, firmo la preseute cé
dala en Ferrol á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos diez 
y siete.—Manuel Barbeito.

Juzgados municipales.
Núm. 3.215,

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito ile la Plaza, en virtud de 
mandamiento dbl de mstrucciou 
del Distrito de la Audiencia, ha 
acordado en providencia de esta 
fecha, citar por medio de la pre- 
seota á D. Eduardo Fernandez 
Bajo, que tuvo su domicilio en 
la calle de Santiago número ochen
ta de esta ciudad, hoy de parade
ro iguorado, para que en ¡;los días 
veintidós y veintitrés de Noviem

bre 
de 1¡
Sala 
dien
en e
sa procedente del Juzgado de^e-’ 
ñafie! seguida -contra Mariano 
Arenales, sobre abusos desunes 
Tos y otra contra Candida dé la 
Puerta, sobre robo, *bajo aparoi. 
bimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que esta- 
bleee el articulo 52 de la ley del 
Jurado.

Va'ladolid veintitrés de Octu
bre de mil novecientos diez v 
siete.—SI Seoretario suplente 
J. Moreno y Ochoa.

Num. 3.274.
Don Vicente Artero Ortega, Se

cretario del Juzgado municipal 
de ia vi lia de Paiazueío de Vedija,
Certifico: Que en las diligen

cias de juicio verbal civil á que 
hace meucion, aparece la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
part* dispositiva es como sigue:

Encabezamiento.—En la villa 
de Palazue'o de Vedija á dieci
siete de Octubre de mil novecien
tos dieoisiete. El Tribunal muni
cipal d© la misma, constituido 
por los señores Juez, D. Remigio 
Perez Prieto y adjuntos, D. Mi
guel Aseoslo Concellon y Don 
Estanislao Martin Escudero, ha- 
hiendo visto y oido el precedeute 
juicio verbal civil eatre partes, de 
la una como demandante D. Lu
ciano Fernandez Asensio, soltero, 
sirviente, mayor d© edad, de esta 
vecindad, y de la otra como de
mandado declarado en rebeldía 
D. Marcelino Alonso, como repre
sentante legítimo de su mujer 
Doña Emiliana Prieto, vecinos de 
Oigales, en reclamación de pese
tas, por ante mi sn Seoretario 
dijo:

Parte dispositiva — Fallamos: 
Que declarando la rebeldía de 
los demandados Don Marcelino 
Alonso, como representante legí
timo de su mujer Doña Etüiiiana 
Prieto,debemos de condenarles y 
leseoudeuamosáqueuaa vezfiruio 
esta sentencia satisfaga á D. Lu
ciano Fernandez Asensio la can
tidad de cuarenta y dos pesetas 
que le adeudan más los daños y 
perjuicios imponiéndoles las oos- 
tas de este juicio.

Así por esta nuestra sentencia 
que será uotifieada en forma re
glamentaria, lo proveemos, man
damos y firmamos.—Remigio Pé
rez.—Miguel Asensio.—Estanis
lao Martin. — Ante mí, Vicente 
Artero Ortega, Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boietiq Oficial» expido la pre
sente á los efectos del último pá
rrafo del artículo 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil que visa e 
Sr. Juez en Palazuelo de Vedija 
á veinticinco de Octubre de un 
novecientos diecisiete.—Vioeu e 
Artero Ortega, Secretario.
V.° B.° el J uez Remigio Perez _

Imprenta del Hospicio provincial-

a i . uvluFu'ezca qq u
de lo Criminal de esta a,, 

mia, con el objeto de conocer 
oncepto de Jurado en |a


